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La presente memoria descriptiva tiene como finsfe decla­
ración del objeto sobre que lia de recaer el privilegio de ex­
plotación industrial y comercial exclusiva en el territorio 
nacional de un Modelo de Utilidad, conforme a la legislación 
vigente en materia de Propiedad Industrial que, según expresa 
el enunciado, trata de una Horquilla de seguridad del puente

delantero de vehículos.
La finalidad del objeto motivo del presente registro es 

entre otras la de evitar el desgaste anormal de las ruedas de­
lanteras, balones y brazos oscilantes. Así mismo, oon el aoo- 
plamiento de esta horquilla, puede graduarse la vertical de las 
ruedas evitando su inclinación, y por lo tanto, como se indxca 
anteriormente, el desgaste de las cubiertas es uniforme, no pro­
duciéndose de esta manera el desgaste prematuro e irregular por

solo costado.
La Horquilla de seguridad, sujeta y Hace unión con el cha­

sis de la carrocería y la cazoleta del puente delantero, evitan­
do así torceduras del puente, fallos de la dirección y cuantos 
accidentes puedan originarse por estas anormalidades.

Por otro lado, dada la sencilla constitución de la Horqui­
lla su costo es bajo, por lo que su aplicación no ofrece ningún 
inconveniente, ni encarecimiento ostensible, evitando por el coi 
trario una serie de accidentes, desgastes prematuros y otros 
contratiempos, los cuales, por leves que sean siempre son perju­

diciales en todos los órdenes.
El presente objeto está esencialmente constituido por una

horquilla tridente de la que parte un vástago roscado en cuyo 
extremo se acopla una tuerca con una amplia base de asiento, 
dotada en su centro inferior de un punto de centrado, y que per 
mite regular la posición del conjunto, y dejarlo perfectamente
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asegurado por medio de una contratuerca.

N
Con el fin de facilitar la interpretación más exacta del 

objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio, en el 
plano adjunto complementario de la presente exposición, se re- 

35.- presenta una forma práctica para la realización industrial y
únicamente a título de ejemplo y, por consiguiente, sin carác­
ter exhaustivo sino meramente informativo.

En este plano:
La fig. 1^, es una vista lateral de la horquilla.

40.- La fig. 23, es una vista de la contratuerca.
La fig. 3§> es la tuerca de fijación.
La fig. 4&, un conjunto frontal de la horquilla con sus 

tuercas montadas.
Gomo se desprende de la detenida observación de las referi- 

45.- das figuras, el objeto motivo de la presente memoria está esen­
cialmente constituido por una horquilla de tres ramas (l y 1') 
curvadas, dos (l) determinando un plano y la tercera (1 *) un pla­
no perpendicular al anterior, todas de sección rectangular, sien­
do esta última de altura menos que las primeras. La horquilla 

50.- por la comfluencia de sus tres ramas se prolonga en un vástago 
roscado (2), de longitud adecuada, en el que lleva una tuerca 
(6). En el extremo inferior se rosca otra tuerca (3) ciega por 
su base (4) de amplia superficie preferentemente circular, dota­
da en su centro inferior de un resalte cónico (5) a modo de punto 

55.- de centrado.
Esta horquilla, sujeta y hace unión con el chasis de la ca­

rrocería y la cazoleta del puente delantero graduándose la posi­
ción del conjunto mediante la tuerca (3) distanciando o aproxi­
mando el extremo de la horquilla (l y 1 1) asegurando su posición 

60.- definitiva por medio de la contratuerca (6).
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Descrita suficientemente la naturaleza del invento y su 

forma de realización práctica, únicamente cabe añadir que en 
el conjunto y partes independientes constitutivas del todo son 
susceptibles modificaciones y cambios de materias, forma y dis- 

65.- posición en cuanto estas alteraciones no desvirtúen el fundamen­
to esencial del mismo.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1a).-"HORQUILLA DE SEGURIDAD DEL PUENTE DELANTERO DE VEHI­
CULOS" que se caracteriza por estar constituida por una horqui- 

70.- lia de tres ramas, cuya confluencia se prolonga un vástago ros­
cado, de longitud adecuada, en cuyo extremo se acopla una tuerca 
ciega, por su base, de amplia superficie de asiento, dotada en 
su centro inferior de un resalte punzante.

2&).-"HORQUILLA DE SEGURIDAD DEL PUENTE DELANTERO DE VEHI- 
75.- CULOS" según la anterior reivindicación, que se caracteriza por­

que por medio de la tuerca de asiento se gradúa la posición del 
conjunto, asegurando su posición definitiva por medio de una 
contratuerca previamente inserta en el vástago roscado.

39).-"HORQUILLA DE SEGURIDAD DEL PUENTE DELANTERO DE VEHI- 
80.- CULOS".

La presente memoria descriptiva consta de cuatro hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola^bara, ^Componiendo un to­
tal de ochenta y tres líneas, incluidas éstas\

Madrid, J de Marzo de 1.966.- 
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